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ABOGADOS ASOCIADOS - CONSULTORÍA JURÍDICA 
 
Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBIRITA, CUND. 
E.               S.              D.                     
 
 
Referencia:               RADICADO: 258074089001202200019-00 

PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TITULO  
                                DE PROPIEDAD A POSEEDOR DE INMUEBLE URBANO DE    
                                PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. 
                                DE: CARMEN ROSA GUZMAN MUNAR.  
                                EN CONTRA DE: PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
 

 
PEDRO PABLO HERRERA HERRERA, Abogado en ejercicio, con T. P. 54224 del C. S. de la J.,
e identificado con la cedula de ciudadanía 321.435 de Manta, Cundinamarca, mayor de edad,
residenciado y domiciliado en Bogotá, D.C., obrando en nombre  y representación de  CARMEN
ROSA GUZMAN MUNAR identificada con la cedula de ciudadanía número 41.418.466 de
Bogotá D.C., mayor de edad, residenciada y domiciliada en Tibirita y  Bogotá D.C., de
nacionalidad  colombiana, de estado civil soltera, sin unión marital de hecho, y sin sociedad
patrimonial de hecho,  en su calidad de poseedora con ánimo de señor y dueño del inmueble
URBANO denominado “LOTE SAN AGUSTIN”, ubicado en la Carrera 2 No. 1-70 del perímetro
urbano del Municipio de Tibirita, Cundinamarca, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria número
154-36219 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá, y con cédula
catastral número 010000230001000, con el debido respeto ante el Señor Juez, me permito
manifestar que estando dentro del término, por el presente escrito, INTERPONGO RECURSO
DE REPOSICIÓN, Y EN SUBSIDIO INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA
DE  SU PROVIDENCIA de fecha 15 de septiembre de 2022, notificada por estado del 16 de
septiembre de 2022,  proferida dentro del proceso de  la referencia, por medio de la cual,
resolvió RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la parte motiva,
y  dejar las desanotaciones de rigor sin necesidad de devolución de la demanda y anexos. 
 
INTERPONGO EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, a fin de
que, su Despacho directamente reconsidere y revoque en su totalidad su providencia recurrida,
LA REPONGA, y en su reemplazo ADMITA LA DEMANDA DE LA REFERENCIA y le dé el
trámite que corresponda,  lo cual, es procedente y se ajusta a derecho.  
 
En el evento de no reponerla en su totalidad, respetuosamente  le solicito se sirva conceder el
RECURSO DE APELACIÓN  INTERPUESTO EN SUBSIDIO, para que EL SUPERIOR
JERÁRQUICO, Señor Juez Civil del Circuito de Chocontá, Cund., o a quien le competa, revoque
en su totalidad la providencia recurrida, y en su reemplazo ADMITA LA DEMANDA DE LA
REFERENCIA y le dé el trámite que corresponda,  lo cual, es procedente y se ajusta a derecho.
  
 

PH Pedro Herrera <pedropabloherrera@hotmail.com>     

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tibirita
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